
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL 15 DE DICIEMBRE 

COMO DÍA NACIONAL DEL MURALISMO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA TERESA LÓPEZ 

PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, María Teresa López Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que el Congreso 

de la Unión declara el 15 de diciembre como Día Nacional del Muralismo Mexicano, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

“La pintura mural es la forma más lógica, más pura y fuerte de la pintura. Es también la más desinteresada, ya 

que no puede ser convertida en objeto de lucro personal, ni puede ser escondida para beneficio de unos cuantos 

privilegiados. Es para el pueblo, Es para todos”: José Clemente Orozco 

Sin duda una de las expresiones pictóricas artísticas más representativas en la cultura mexicana es el muralismo. 

El muralismo se define como un movimiento social integrado por artistas plásticos caracterizado por el interés de 

pintar particularmente sobre edificios públicos pasajes y temas histórico-sociales en los que la historia y la vida 

del pueblo mexicano se enfocan como una epopeya de la historia universal, exaltando los valores y la identidad 

nacionales con el ánimo de crear consciencia social. 

En el muralismo, los artistas plásticos buscaron, a través de su labor, participar de las nuevas condiciones sociales 

y políticas del país e impulsar cambios en la mentalidad de la sociedad mexicana. Por ello, recurrieron a los muros 

de los edificios con objeto de que cualquier persona tuviera la oportunidad de vivir el arte.1 

Esta manifestación artística tuvo su origen en la primeras décadas del siglo pasado, cuando el pintor y vulcanólogo 

jalisciense Gerardo Murillo, mejor conocido como el Dr. Atl, impulsó a sus alumnos de la Academia de San 

Carlos a contrarrestar la preferencia de pintores españoles en conmemoración del centenario de la independencia. 

El Dr. Atl exaltaría los valores nacionalistas y revolucionarios, y es por ello que se le considera como impulsor 

del muralismo, ya que entre sus alumnos descatarían los máximos exponentes de este movimiento, a saber: José 

Clemente Orozco, Diego Rivera y David Alfaro Siqueiros.2 

En la agonía del porfiriato, los insignes pintores animados por el Dr. Atl, tuvieron la autorización de trabajar el 

anfiteatro del Colegio de San Ildefonso, y que con motivo del estallido del movimiento armado de 1910, su trabajo 

se vió interrumpido, pero sería este hecho la semilla del muralismo mexicano que florecería con el triunfo de la 

revolución.3 

Así, la carga ideológica del muralismo quedó plasmada, y a decir de José Clemente Orozco: el Dr. Atl dio 

“confianza en nosotros mismos, conciencia de nuestro propio ser y de nuestro destino. Fue entonces cuando los 

pintores se dieron cuenta cabal del país en donde vivían”.4 

Ya con el presidente Álvaro Obregón, se propuso la creación de la Secretaría de Educación Pública, designando 

al entonces Rector de la Universidad Nacional de México: José Vasconcelos, quien, diseñó todo un programa 

para la educación de la niñez y juventud mexicanas, para asegurarse que la educación llegara a todos los rincones 

del país y cubriera todos los aspectos, tanto científicos como humanísticos y sociales. 



 

 
 

Vasconcelos siempre tuvo la convicción de que la cultura es un componente reivindicador de la nación y expresó 

que el mexicano que puede conquistar el espíritu, el intelecto y la grandeza.5 

Los primeros murales se realizaron naturalmente en los edificios que dependían de la Secretaría de Educación 

Pública: la Escuela Nacional Preparatoria o Antiguo Colegio de San Ildefonso, la Biblioteca y Hemeroteca 

Nacional, ubicada en el antiguo Colegio de San Pedro y San Pablo, y en el edificio de la propia Secretaría,6 donde 

las obras de los muralistas Diego Rivera, José Clemente Orozco y David Alfaro Siqueiros y, como describiera 

Carlos Monsiváis: ayudó a configurar la imagen de un país unificado y a difundir los ideales del México 

posrevolucionario.7 

La generación que sobrevino a estos tres grandes pintores fue conformada por otros grandes como Juan 

O’Gorman, Jorge González Camarena, Rufino Tamayo y José Chávez Morado, quienes continuaron con el legado 

muralista de estampar las imágenes que debían seguir el objetivo de invitar a la reflexión por medio de la 

observación de sus monumentales obras. Y después de ellos vinieron otros jóvenes artistas como Gabriel Flores 

y Rafael Coronel. 

La participación de la mujer también se destaca en este movimiento, nombres como Aurora Reyes, María 

Izquierdo, Rina Lazo, Fanny Rabel, Olga Costa, las hermanas Marion y Grace Greenwood entre otras. La 

historiadora de arte Dina Comisarenco Mirkin, menciona que “Las mujeres muralistas nos ofrecen una visión 

muy distinta de la historia de México que dan los artistas hombres, que representan a las mujeres de forma 

alegórica, como la encarnación del ideal de la libertad o como la madre sufrida, símbolo de la patria. Pero es una 

visión del otro. En cambio, las artistas, a partir de su propia experiencia y al vivir en una sociedad patriarcal, nos 

dan ejemplos de mujeres reales que la historia normalmente no reconoce”.8 

Es uno de los primeros movimientos pictóricos en América Latina en el siglo XX que se comprometen 

decididamente a romper la estética europeizante y a legitimar la estética latinoamericana en busca de una 

“autenticidad”. Por ello al muralismo se le debe la autenticidad de la identidad nacionalista plasmada en el arte, 

ya que gracias a su plasticidad, los edificios públicos que reproducían hasta antes de la revolución, el 

eurocentrismo en la estética, pudieron exhibir con el triunfo de la revolución la magnificencia del talento pictórico 

de México, mismo que a la postre sería reconocida en todo el mundo. 

En este contexto, el muralismo situó al indígena, al campesino y al obrero como el centro de inspiración para 

crear la consciencia de clase y plasmar una unificación nacional, misma que no se había tenido. Así pues, en el 

muralismo se plasman los dos fenómenos que han dado lugar a la identidad nacional: la transculturización y el 

mestizaje. 

Asimismo el muralismo fue digno de reconocimientos en todo el mundo, incluso hace apenas un año, se comenzó 

a celebrar en la víspera del centenario de este movimiento, pero no en el país sino en Estados Unidos de América, 

en el museo Whitney de Nueva York.9 

En 2021 se conmemoran varios sucesos que marcaron la vida de nuestro país, por ello ha sido decretado como el 

año de la independencia y la grandeza de México, y sí sumamos que en el año de 1921 fue cuando el movimiento 

muralista emprendió la tarea de plasmar sus obras en los espacios públicos del país, es menester que se le otorgue 

un reconocimiento digno que incluso debió de hacerse hace ya mucho tiempo, por su función comunicativa y 

artística vigente, pero sobre todo por la grandeza de su estética que representa un gran orgullo para todos los 

mexicanos. 

Así, atendiendo a la necesidad de dignificar la grandeza del muralismo mexicano, se propone que se instituya el 

15 de diciembre como Día Nacional del Muralismo Mexicano, ya que en esta fecha pero de 1959, se publicó el 



 

 
 

Decreto que declaró monumentos artísticos las obras plásticas de Diego Rivera y José Clemente Orozco, siendo 

así la primera vez que el gobierno asumió la responsabilidad de salvaguardar y proteger los murales como 

patrimonio cultural del país. 

Por último debe reflexionarse que el muralismo mexicano constituye la memoria tangible de nuestra nación, la 

impronta artística más valiosa que atesora nuestro patrimonio cultural y por ello es menester establecer un día 

para valorar su importancia en la identidad nacional. 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que el Congreso de la Unión declara el tercer jueves de noviembre como Día Nacional del 

Muralismo Mexicano 

Único. El Congreso de la Unión declara el 15 de diciembre como Día Nacional del Muralismo Mexicano. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2021. 

Diputada María Teresa López Pérez (rúbrica) 
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